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	     Presidencia de la Nación

               Secretaría General

      Subsecretaría de Coordinación



PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

CAPITULO I

CLÁUSULAS PARTICULARES

Art. 1° OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: Prestación de cursos varios de capacitación para el personal de la Agrupación Seguridad e Inteligencia de la CASA MILITAR de la PRESIDENCIA DE LA NACION.
Art. 2° NORMATIVA APLICABLE: La presente contratación se rige por las disposiciones del Decreto N° 666/03, el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por Decreto 1023/01 y el Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Decreto N° 436/00, el Manual Práctico para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 515/00/SH, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 834/00/ME, y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. Dichas disposiciones serán consideradas parte integrante del contrato. Asimismo se regirá  por el régimen de Compras del Estado Nacional y Concesionarios de Servicios Públicos (Compre Trabajo Argentino), aprobado por  Ley Nº 25.551.

Art. 3° CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO LEGAL: A todos los efectos legales de la presente contratación, el oferente deberá constituir domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Art. 4° MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: La presente contratación se ajustará a la modalidad de Orden de Compra Abierta, aplicable en el caso en que el Organismo contratante no pueda determinar con adecuada precisión, desde el inicio del proceso de selección, la cantidad de servicios a prestar durante el período de vigencia del contrato, según la normativa establecida en el Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, Decreto N° 436/00.

El Organismo contratante realizará los requerimientos de acuerdo a las necesidades reales, durante el lapso de vigencia previsto y al precio unitario adjudicado.

Exclusividad: La firma que resultare adjudicada en el presente contrato, tendrá la exclusividad de la provisión durante la vigencia del mismo respecto al objeto precedentemente detallado.

La no formulación de solicitudes de aprovisionamiento durante la vigencia del mencionado contrato o la realización de las mismas por una cantidad inferior a la establecida como máxima en la respectiva Orden de Compra, no generará ninguna responsabilidad para la Presidencia de la Nación y no dará lugar a ningún reclamo indemnizatorio a favor del proveedor.

Art. 5° CONTENIDO DE LAS OFERTAS: Cada oferente deberá presentar junto con su oferta la siguiente documentación:
5.1  INSCRIPCIÓN EN EL SIPRO (Sistema de Información de proveedores)

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 4 del Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la Subsecretaria de la Gestión Pública, el oferente inscripto en el SIPRO deberá presentar junto con la oferta, completo y firmado el Formulario 13 “Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional” (que se adjunta en el presente Pliego).
Si los datos incorporados en el sistema hubieran variado desde la última presentación, el oferente deberá adjuntar la información que se modifique en la misma forma prevista para la presentación original.

En el caso del oferente que no se hallare incorporado en el SIPRO deberá realizar su “Preinscripción por Internet” y presentar junto con la oferta la información que exija la normativa vigente, acompañada de la documentación respaldatoria y utilizando los formularios estándar que se detallan en el Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la Subsecretaria de la Gestión Pública.

La Preinscripción se realiza vía Internet en la siguiente dirección: 

https://www.argentinacompra.gov.ar-Proveedores
5.2 Información Impositiva: A los efectos de la presente contratación se deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean inferiores a PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000, 00) deberán presentar una Declaración Jurada respecto de la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional. No obstante lo expuesto si poseen el Certificado Fiscal para Contratar vigente no resultará necesario que presenten la Declaración mencionada.
b) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean iguales o superiores a PESOS CINCUENTA MIL ($50.000,00) deberán poseer el Certificado Fiscal para Contratar, vigente expedido por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y no resultará necesario que presenten la Declaración Jurada referenciada en el punto a).

5.3 constancia de retiro o constancia de recepción de Pliego de Bases y Condiciones Particulares: El presente Pliego puede consultarse en la Dirección de Patrimonio y  Suministro sita en Av. Julio A. Roca 782, 2do. Piso, de lunes a viernes en el horario de 10:30 a 17:30 o en el sitio de internet de la Oficina Nacional de Contrataciones: (www.argentinacompra.gov.ar)
5.3.1 Retirarlo en la Dirección de Patrimonio y Suministros, sita en Av. Julio A. Roca 782 Piso 2º, CABA, en el horario de 10:30 a 17:30 hs., hasta el día 04 de junio de 2010. En este caso, la “Constancia de Retiro de Pliego”, deberá ser presentada junto con la oferta.

5.3.2 Obtenerlo del sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SUBSECRETARÍA de la GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (www.argentinacompra.gov.ar). Al descargar el pertinente pliego se enviara en forma automática un mensaje a la dirección de correo electrónico del Organismo Contratante. La confirmación de la recepción del mensaje de descarga de pliegos será enviada en forma automática por el sistema a quien hubiese obtenido el pliego.

El plazo para obtener del Sitio de Internet de la Oficina Nacional de Contrataciones en forma válida es el mismo que se consigno para retirarlo del Organismo Contratante.

No será válido para presentarse a cotizar la descarga del Pliego de otros sitios de Internet.

5.4 Acreditación de la representación: Deberán acompañarse los documentos (actas de asamblea con designación del directorio, actas de directorio con distribución de cargos, mandatos, poderes) de los cuales resulten las personas que representen al oferente, con facultades para obligarlo, realizar todos los actos y firmar los documentos que sean necesarios hasta la selección inclusive, excepto que dicha información se encuentre debidamente actualizada en el Sistema de Proveedores del Estado (SIPRO).
5.5 AUTENTICACION DE FOTOCOPIAS: En los casos que la documentación exigida sea presentada en fotocopia, las mismas deberán estar autenticadas por el oferente. 
5.6. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: Los oferentes deberán presentar junto con su oferta, una garantía de mantenimiento de aquella, equivalente al cinco por ciento (5%) del precio total general de la oferta, la que podrá constituirse, de acuerdo a lo previsto en el Art. 53 del Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado por el Decreto N° 436/00, de las siguientes formas o combinaciones de ellas:

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, o giro postal o bancario.

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la contratación o del domicilio del organismo contratante. El organismo depositará el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.

c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL. Los mismos deberán ser depositados en una entidad bancaria a la orden del organismo contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente, lo que deberá ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se formulará cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías.

d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del 2.013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa.

e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN dependiente de la SUBSECRETARIA DE SERVICIOS FINANCIEROS de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA, extendidas a favor de la SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA. Las mismas deberán estar certificadas por Escribano Público.

f) Mediante la afectación de créditos que el proponente o adjudicatario tenga liquidados y al cobro en entidades estatales de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, a cuyo efecto el interesado deberá presentar, en la fecha de la constitución de la garantía, la certificación pertinente. 

g) Con pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes suficientes, a favor de la SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cuando el monto de la garantía no supere la suma de PESOS CINCO MIL            ($ 5.000).

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario. 

No será necesario que los oferentes presenten garantía de mantenimiento de oferta, cuando el monto de las mismas no supere los PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00).

Art. 6º FORMA Y MONEDA DE COTIZACIÓN: La presente licitación deberá cotizarse en Pesos, completando la planilla de cotización que, como Anexo I, se adjunta al presente.

Tratamiento Fiscal: PRESIDENCIA DE LA NACION es “Consumidor Final” frente al Impuesto al Valor Agregado, y actúa como agente de retención con respecto a los distintos regímenes impositivos y previsionales que correspondan. Los oferentes, deberán indicar el tratamiento impositivo que le han dado a la operación.
Art. 7º REQUISITOS FORMALES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 
La sola presentación de la oferta implica, por parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el presente llamado y la interpretación de su exacto alcance.

7.1. Forma de Presentación: 

7.1.1 Las ofertas estarán contenidas en sobre, caja o paquete, perfectamente cerrado, contendrán la información respetando el orden establecido, y deberán identificarse con:

· los datos del procedimiento,

· fecha de apertura,

· nombre del oferente. Cuando se trate de presentaciones efectuadas en nombre y representación de terceros, se deberá aclarar tal situación indefectiblemente.

7.1.2 Las ofertas deberán ser presentadas en original y copia, foliadas y firmadas por el oferente o representante en todas y cada una de sus hojas.

Art. 8° PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Los oferentes se comprometen a mantener sus ofertas por un plazo de treinta (30) días hábiles. Si no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar las ofertas con una antelación mínima de diez (10) días al vencimiento del plazo mencionado, aquellas se considerarán prorrogadas automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente.

Art. 9° CONSIDERACIONES DE LA PROPUESTA: El oferente al formular su oferta deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato. Asimismo se considera que al formular su oferta, lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa.
Art. 10° ACLARACIONES Y/O CONSULTAS: Si de la lectura del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, surgiera algún tipo de dudas, los interesados podrán formular por escrito las consultas que consideren necesarias ante la Dirección de Patrimonio y Suministros, sita en Av. Julio A. Roca 782, Piso 2º, como así también, por correo electrónico a la siguiente dirección dirpatsum@presidencia.gov.ar , hasta setenta y dos horas antes de la fecha fijada para la apertura de las ofertas. 

No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquellas que se presenten fuera de término. 

Las respuestas a las consultas y/o aclaraciones se suministrarán por escrito.
Art. 11° LUGAR, FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA  DE LAS OFERTAS: Las ofertas podrán ser presentadas en la Dirección de Patrimonio y Suministros de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, sita en la Av. Julio A. Roca 782, Piso 2º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta las 16:00 horas del día 09 de junio de 2010.
A la hora indicada, se efectuará el Acto de Apertura de Ofertas, el cual se llevará a cabo ante los funcionarios designados a tal efecto, y ante todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, cajas, paquetes o diskettes dispuestos para ser abiertos. 

Asimismo, se labrará un acta que será firmada por los mencionados funcionarios y por los oferentes presentes.

Art. 12° Criterio de Evaluación y Selección de ofertas: La adjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente para el organismo contratante, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la misma.

Art. 13° GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: El adjudicatario deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato, equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de cada Solicitud de Provisión, a través de cualquiera de las formas previstas en el Art. 53 del Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado por el Decreto N° 436/00, conforme se detalla en el Art. 5.6 del presente Pliego, dentro del término de OCHO (8) días de recibida la misma. Vencido dicho plazo, en caso de incumplimiento, se rescindirá el contrato.
Art. 14° VIGENCIA DEL CONTRATO: Será de doce (12) meses contados a partir de la recepción de la respectiva Orden de Compra o hasta agotar el monto máximo de la misma (lo que ocurra primero). 

Art. 15º OPCION A PRORROGA: El organismo contratante se reserva el derecho de prorrogar la vigencia del contrato a partir de la fecha de vencimiento del mismo, por un plazo de doce (12) meses adicionales o fracción menor.
Art. 16º RECEPCIÓN:

Provisoria: Tal carácter reunirán las prestaciones que, de acuerdo con lo requerido, efectúe el proveedor en el lugar indicado y las que acompañará, en cada oportunidad, de tres (3) remitos cuya distribución será la siguiente:

* El original y duplicado, debidamente conformados, por el responsable designado por el organismo requirente y/o con los reparos del caso, si es que los hubiera, se devolverán al proveedor.

* El triplicado, que contendrá los mismos datos que los anteriores ejemplares, lo archivará como constancia el organismo solicitante. 

Definitiva: El certificado de Recepción Definitiva será emitido por la Comisión de Recepción de Bienes y Servicios, dentro del plazo de siete (7) días hábiles, contados a partir de la recepción provisoria, una vez coteja la adecuación de los servicios a lo solicitado. 

Art. 17º CONDICIONES DE PAGO: Los pagos serán efectuados en Pesos, de la siguiente manera:

17.1 Para los renglones Nº 1, Nº 3 y Nº 4:

Anticipo de un cincuenta porciento (50%) del valor total de cada Solicitud de Provisión por adelantado, al inicio del curso y previa presentación por parte del adjudicatario de una contragarantía por un monto igual al anticipo a recibir. La respectiva contragarantía podrá constituirse de alguna de las formas descriptas en el artículo 5.6 del presente pliego. (Nota: la presentación de esta contragarantía no exime al adjudicatario de presentar la garantía de adjudicación requerida en el artículo 13 del presente). 

Cincuenta porciento (50%) restante una vez concluido el curso, en el plazo de TREINTA (30) días corridos contados a partir de la recepción de la factura, una vez emitido el respectivo certificado de recepción definitiva, por parte de la Comisión de Recepción Definitiva de Bienes y Servicios.
17.2 Para el renglón Nº 2:

Los pagos serán a mes vencido, en el plazo de treinta (30) días corridos, contados a partir de la recepción de la factura, una vez emitido el respectivo certificado de recepción definitiva, por parte de la Comisión de Recepción Definitiva de Bienes y Servicios.
Para el supuesto caso, de que el pago de la Administración fuera realizado fuera del término previsto, no imputable al proveedor, deberá aplicarse una tasa del cinco (5 %) por ciento anual sobre los importes nominales.

A los efectos del pago de los servicios prestados, el proveedor deberá presentar en la Dirección de Despacho, Mesa de Entradas y Archivo de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 2°, la siguiente documentación:

* Facturas: Original y duplicado, con mención del número de Solicitud de Provisión a la que corresponde.

* Remitos: el duplicado del mismo, sellado y firmado por el responsable de la recepción.

Todos los comprobantes mencionados, deben ajustarse a lo establecido en la Resolución General AFIP N° 1814/05.

 Además deberá tenerse en cuenta el tratamiento fiscal enunciado en el Artículo 6º del presente Pliego.

Los pagos del Tesoro Nacional, se efectuarán conforme a las disposiciones de la Resolución N° 262/95 de la Secretaría de Hacienda del MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCION.
El proveedor, una vez recibido el/los pago/s, deberá presentar ante la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN – RENDICIONES DE CUENTAS, Av.Julio A. Roca 782, 1° Piso, Buenos Aires, un Recibo Oficial por dicha/s percepción/es, indicando Número de Orden de Compra, importe, fecha de acreditación del pago, Número de Cheque/Banco y Número de factura/s.     

Información y documentación requerida para la percepción de los pagos:

a) Información de cuenta bancaria: A los efectos de percibir el pago por los servicios prestados, el adjudicatario deberá informar su número de cuenta bancaria en moneda nacional, corriente o de ahorro, la que deberá hallarse abierta en algunos de los bancos adheridos al sistema, autorizados a operar como agentes pagadores, que se indican a continuación:

· BANCO DE GALICIA Y BS. AS. S.A.

· BANCO DE LA NACION ARGENTINA

· BANCO DE LA PROVINCIA DE BS. AS.

· BANCO FRANCES S.A.

· BANCA CIUDAD DE BS. AS.

· BANCO PATAGONIA S.A.

· BANCO SAN JUAN S.A.

· BANCO SANTANDER RIO S.A.

· HSBC BANK ARGENTINA S.A.

· BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO

· BANCO MACRO S.A.

· NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

· NUEVO BANCO SUQUIA S.A.
Dado que los pagos que realiza el Tesoro se efectúan mediante acreditación en la cuenta bancaria informada por el proveedor, el cumplimiento de este requisito es necesario para percibir los pagos a los que resulte acreedor.

b) Alta de Beneficiario: el adjudicatario deberá acompañar fotocopia de la presentación del formulario de Alta de Beneficiario y de Autorización de Pago, con la constancia de recepción respectiva o indicación del Código del Beneficiario, otorgado conforme lo prescripto por la Disposición N° 21 de la Contaduría General de la Nación y su similar N° 10 de la Tesorería General de la Nación.

Quienes no posean número de beneficiario, deberán concurrir a obtenerlo a la Dirección de Contabilidad, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 1°, Buenos Aires.

EL PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL ESTADO NACIONAL APROBADO POR LA RESOLUCIÓN Nº 834/00/M.E. QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE, DEBERÁ SER CONSULTADO POR LAS FIRMAS OFERENTES EN LA PÁGINA DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (www.argentinacompra.gov.ar). 

SE ADJUNTA:

Copia de la Ley nº 25.551 (Compre Trabajo Argentino).
BUENOS  AIRES, 
PLIEGO DE BASESY CONDICIONES PARTICULARES

CAPITULO II
ESPECIFICACIONES TECNICAS
RENGLON Nº 1. CURSO DE PROTECCION Y SEGURIDAD - SISTEMA DEFENSIVO SIN ARMAS KRAV-MAGA.

1. OBJETO.

La presente especificación técnica tiene por objeto establecer los requisitos mínimos necesarios que debe reunir el Curso de Defensa Personal mediante el sistema defensivo sin armas KRAV-MAGA, para el personal dependiente de la Agrupación Seguridad e Inteligencia de la Casa Militar de Presidencia de la Nación afectado a tareas de custodia de la Sra. Presidenta de la Nación y su familia.

2. CARACTERISTICAS DEL CURSO.

2.1. OBJETIVO.

Proporcionar conocimientos, procedimientos y técnicas de protección de funcionarios, incrementando el nivel de destrezas, de adiestramiento físico y motivación profesional, acorde con las exigencias propias que la seguridad presidencial requiere.

2.2. TIPO DE METODOLOGIA.

El programa debe contemplar actividades teóricas y prácticas, con grupos de individuos que desarrollan distintas funciones de protección.

La capacitación, deberá abarcar a individuos con distintos niveles de conocimientos y condición física.

Cada bloque de contenidos será impartido de manera tal que si algún educando no concurre a una clase, pueda continuar sin inconvenientes con la capacitación.

2.3. CONTENIDOS TEMATICOS DESEADOS.

Integración de técnicas y tácticas defensivas ya conocidas por los educandos.

Técnicas de entrenamiento de protección en situaciones variadas e inesperadas.

Técnicas de entrenamiento de protección en las que el educando se vea limitado en su capacidad de movimiento.

Aprendizaje de técnicas defensivas a emplear ante un oponente en forma rápida y efectiva.

Aprendizaje de técnicas defensivas en situaciones imprevistas, en situaciones de vulnerabilidad y con presencia de numeroso público, en suelo irregular y con poca iluminación.

Aprendizaje de técnicas defensivas para superar o compensar los efectos de shock o deterioro de habilidades motoras, visión y otros factores.

2.4. INSTRUCCION DE LOS PROFESORES.

El oferente deberá presentar junto con su oferta los títulos, acreditaciones y o certificados nacionales e internacionales que acrediten la profesionalidad y especialización del / los instructores que brindarán el curso requerido, debiendo estar, como mínimo, el responsable de la instrucción, avalado por la Federación Internacional de Krav-Maga (IKMF).
2.5. CANTIDAD DE PERSONAL A INSTRUIR.

La cantidad del personal a instruir no superará las 200 (DOSCIENTAS) personas, y los grupos de educandos no deberán ser mayores de 40 (CUARENTA) personas por clase.

2.6. DURACION DEL CURSO.


La duración del curso será de un máximo de 9 (NUEVE) meses y un mínimo de

7 (SIETE). La carga horaria semanal de clases deberá ser de 24 (VEINTICUATRO) horas semanales, divididas en un máximo de 3 (TRES) días semanales.

2.7. EQUIPOS NECESARIOS.

La totalidad de los equipos que requiera la impartición del curso, excepto la vestimenta personal de los cursantes, deberá ser prevista y puesta a disposición de los educandos (sin costo adicional), por el oferente.

2.8. LUGAR DE DESARROLLO DEL CURSO.

El lugar de desarrollo del curso será determinado por la Agrupación Seguridad e Inteligencia de la Casa Militar, de acuerdo a las características de los temas a impartir y de los grupos participantes.

2.9. CERTIFICADOS A OTORGAR

Se deberán otorgar certificados de asistencia a los cursantes que completen un mínimo de 75 (SETENTA Y CINCO) por ciento del curso. En dicho certificado deberán constar los lineamientos generales del curso y su carga horaria.

RENGLON Nº 2. CAPACITACION y ENTRENAMIENTO FISICO – GIMNASIO.

1. OBJETO

La presente especificación técnica tiene por objeto establecer los requisitos mínimos necesarios que debe reunir quien proporcione las técnicas, el equipamiento y ámbito para la capacitación y entrenamiento físico del personal de la Agrupación Seguridad e Inteligencia (ASI) de la Casa Militar de la Presidencia de la Nación.

2. CARACTERISTICAS DE LA ACTIVIDAD.

2.1. OBJETIVOS.

Mantener e incrementar la aptitud física y psíquica del personal afectado a la seguridad de la Sra. Presidenta de la Nación, necesaria para desarrollar en las mejores condiciones las tareas de protección y seguridad correspondientes.

2.2. TIPO DE METODOLOGIA.

Las exigencias horarias de la ASI no permiten el desarrollo de actividades físicas en forma centralizada, por ello las mismas deberán llevarse a cabo en forma descentralizada, sin un especialista que conduzca la capacitación y en distintos ámbitos, acorde a los lugares donde el personal presta servicios y con el equipamiento necesario, acorde a la preparación requerida.

La capacitación deberá ser proporcionada a individuos de distintas edades y con distintos niveles de aptitud física.

La concurrencia (carga horaria de días y horas) del personal designado para asistir deberá ser informada mensualmente a la ASI por la entidad que lleve a cabo la capacitación.

2.3. INSTRUCTORES.

El oferente deberá presentar con su oferta los títulos habilitantes, del personal que estará encargado de la instrucción de los concurrentes, no pudiendo ser capacitación inferior a la de Profesor Nacional de Educación Física.
2.4. CANTIDAD DE PERSONAL A INSTRUIR.

La cantidad del personal a instruir será de 65 (SESENTA y CINCO) individuos de sexo masculino, como máximo.

2.5. DURACION DE LA ACTIVIDAD.

La duración de la capacitación será anual. Los horarios de concurrencia deberán ejecutarse con la modalidad de LIBRE, con un mínimo de 6 (SEIS) horas semanales por persona. 

2.6. EQUIPOS NECESARIOS.

La totalidad de los equipos, excepto el equipo individual, que requiera el desarrollo del entrenamiento deberá ser prevista y puesta a disposición de los educandos (sin costo adicional), por el oferente. La oferta deberá describir las características de todas las instalaciones ofrecidas, las cuales deberán estar habilitadas para su funcionamiento por el organismo de aplicación. Asimismo, deberá presentarse copia de esta habilitación. La Agrupación Seguridad e Inteligencia podrá coordinar visitas con los oferentes para inspeccionar las instalaciones a fin de una mejor evaluación de las propuestas recibidas.
2.7. LUGAR DE DESARROLLO DEL CURSO.

Los oferentes deberán indicar las sedes disponibles para la realización de las actividades solicitadas, las cuales no podrán ser menos de tres (3). Las instalaciones podrán ser utilizadas de manera indistinta por los usuarios sin restricciones de acceso a ninguna sede. 

Serán valoradas aquellas ofertas que posean mayor cantidad de sedes, ubicadas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en el Gran Buenos Aires.
RENGLON Nº 3. CURSO DE TIRO CON SIMULADOR Y ARMAS NO LETALES.

1. OBJETO.

La presente especificación técnica tiene por objeto establecer los requisitos mínimos que debe reunir el Curso de Tiro con simulador y armas no letales para el personal dependiente de la Agrupación Seguridad e Inteligencia (ASI), de la Casa Militar de Presidencia de la Nación afectado a tareas de custodia de la Sra. Presidenta de la Nación y su familia.

2. CARACTERISTICAS DEL CURSO.

2.1. OBJETIVO.

Mantener e incrementar la capacidad y rendimiento de TIRO, de1 personal de la ASI que dirige, coordina y participa de las tareas de Seguridad Presidencial, mediante la ejercitación en técnicas de tiro fijo, en movimiento e instintivo con armas cortas, en simulador y con municiones no letales.

2.2. TIPOS DE POLIGONOS A UTILIZAR.

Las prácticas se realizarán sobre simuladores virtuales de tiro y en polígonos de tiro práctico. Los polígonos de tiro a utilizar deberán contar con la respectiva inscripción en el Registro Nacional de Armas (RENAR). Dicha habilitación deberá presentarse conjuntamente con la oferta. 
2.3. TIPOS DE MUNICION A EMPLEAR.

Se deberá contemplar, necesariamente, la utilización de munición no letal para armas de mano convencionales. El costo de la totalidad de la munición / equipos a emplear en el Curso, deberá estar incluido en la cotización.
2.4. CONTENIDOS TEMATICOS DESEADOS.

Ejercicios con Simulador de Tiro profesional:

· Medidas y procedimientos de seguridad en el uso del arma de fuego.

· Test de puntería, empuñamiento, posición del cuerpo y brazos.

· Disparos a blanco de precisión, corrección de errores.

· Técnica de disparos a blancos móviles con ejercicios de reacción.

· Técnica de uso de parapetos, cubierta contra el fuego y las vistas (ejercicios rodilla a tierra, cuerpo a tierra y agachado).

· Portación oculta, desenfunde, tiro instintivo y apuntado.

· Películas interactivas con ejercicios de reacción, cambio de cargador táctico y de emergencia, solución de problemas (todo bajo stress).

· Objetivos del custodia VIP, técnicas y formaciones.

Ejercicios en polígono con munición real:

Ejercicios con munición No Letal FX:

· Ejercicios dinámicos interactivos con armas y munición no letal FX, se
practicará todo lo dictado en el curso.

· Ejercicios simulando situaciones reales.

Ejercicios con armas No letales de defensa:

· Teoría y ejercicios con armas No letales de defensa, últimos modelos, se realizarán ejercicios simulando situaciones reales, los practicantes deberán resolverlos en forma profesional con armas no letales.

2.5. INSTRUCTORES.

Deberán poseer las categorías ITA (Profesor Instructor de Tiro), o ITB (Instructor de Tiro con armas cortas y largas), adjuntando las certificaciones correspondientes. 
2.6. CANTIDAD DE PERSONAL A INSTRUIR

La cantidad del personal a instruir no superará las 30 (TREINTA) personas, y los grupos de educandos no deberá mayor de 6 (SEIS) por clase.

2.7. DURACION DEL CURSO.

La duración del curso será la que determinen los respectivos oferentes para alcanzar las aptitudes requeridas. La cantidad de horas clase y prácticas a impartir, serán de un mínimo de cuatro clases de 2 horas cada una con un ejercicio integrador - final de por lo menos 4 horas.

2.8. EQUIPOS NECESARIOS

La totalidad de los equipos que requiera la impartición del curso deberá ser prevista y puesta a disposición de los educandos (sin costo adicional), por el oferente. Como mínimo se necesitarán: equipos protectores y kits para las prácticas con munición FX, munición real, protectores auditivos y visuales para la práctica en polígono. Armas no letales y cartuchos.

2.9. LUGAR DE DESARROLLO DEL CURSO.

El oferente deberá prever los Polígonos y lugares para ejercitaciones, a fin de desarrollar todo el curso a impartir.

2.10. CERTIFICADOS A OTORGAR.

Se deberán otorgar certificados a los cursantes que completen un 75 (SETENTA y CINCO) por ciento del curso. En el mismo deberán constar los lineamientos generales del mismo y su carga horaria.

RENGLON Nº 4. CURSO DE MANEJO VEHICULAR DEFENSIVO.

1. OBJETO.

La presente especificación técnica tiene por objeto establecer los requisitos mínimos necesarios que debe reunir el curso de manejo vehicular defensivo, para el personal dependiente de la Agrupación Seguridad e Inteligencia de la Casa Militar de Presidencia de la Nación, afectado a tareas de Seguridad Presidencial.

2. CARACTERISTICAS DEL CURSO.

2.1. OBJETIVOS.

Mejorar las actitudes y aptitudes de los choferes hacia el tránsito y la conducción, adaptando su comportamiento a las necesidades requeridas para garantizar una conducción segura.

Incrementar las cualidades de los conductores profesionales hacia el manejo en caravanas, defensivo y obtener una mejor performance en el uso del vehículo.

2.2. TIPOS DE METODOLOGIA.

Todos los temas deben ser desarrollados en forma práctica, a, través de dinámicas grupales y demostraciones reales. Como complemento de algunos temas se podrán emplear videos y la reconstrucción visual de accidentes, que propongan la participación y el aporte de su propia experiencia para la comprensión de los conocimientos desarrollados.

Para el desarrollo de los aspectos relacionados con el manejo de seguridad y protección se pretende que las clases sean eminentemente prácticas.

2.3. CONTENIDOS TEMATICOS DESEADOS.

· Conceptos básicos de conducción defensiva: responsabilidades ante un accidente, análisis de casos reales, niveles de seguridad, reacción ante imprevistos, manejo de noche, accidentes más frecuentes, estrategias para evitar accidentes.

· Tipos de comportamientos de los vehículos: transferencias de cargas, vuelcos, impactos frontales, impactos laterales, transportes de personas y materiales en la caja del vehículo.

· Temas generales: ergonomía de la conducción, técnicas de frenado, prueba de curva y contra curva, ingreso a banquina, prueba de decisión.

· Análisis de distintas situaciones: vuelcos, tiempos de recorridos, leyes de
tránsito, situación del tránsito actual.

· Manejo en caravana: conducción en columna, conducción encabezando la columna y transmisión anticipada de señales de conducción.

· Maniobras de protección: frenado brusco, giro en 180 y 360 grados y evasión violenta. 

2.4. INSTRUCTORES.

El oferente deberá poseer una amplia trayectoria y sólida experiencia en la capacitación requerida, habiendo realizado investigaciones de accidentes de tránsito desde la óptica técnica y cuente con estadísticas respecto de los mismos. A los efectos de evaluar dicho requerimiento, se deberá acreditar dicha experiencia, informando los cursos impartidos y sus destinatarios, con persona y teléfono de contacto de los mismos. 
Deberá contar con una adecuada base de datos, de todo tipo de accidentes y con una amplia gama de profesionales en la instrucción de manejo. 
Asimismo deberán adjuntarse los certificados de habilitación correspondientes, avalados por RCAR, de los instructores para impartir dicho curso. (Certificado “Research Council for Automobile Repairs).
2.5. CANTIDAD DE PERSONAL A INSTRUIR.

Deberá ofertarse el Curso, sobre una base de 20 (VEINTE) participantes como máximo.

2.6. DURACION DEL CURSO

La duración del curso será la que determinen los respectivos oferentes para alcanzar las aptitudes requeridas. La cantidad de horas clase y prácticas a impartir, formará parte de la evaluación de la ofertas a recibir no debiendo ser inferior a 12 (DOCE) horas, con módulos que no superen las 6 (SEIS) horas por día.

2.7. EQUIPOS NECESARIOS.

La totalidad de los equipos (incluye vehículos), que requiera la impartición del curso deberá ser prevista y puesta a disposición de los educandos (sin costo adicional), por el adjudicatario.

2.8. CERTIFICADOS A OTORGAR.

Se deberán otorgar certificados a los cursantes que completen un 75 (SETENTA Y CINCO) por ciento del curso. En el mismo deberán constar los lineamientos generales del mismo y su carga horaria.

PLANILLA DE COTIZACIÓN 
	Renglón

Nº
	Descripción
	Cantidad máxima de personas
	Precio Unitario $
	Precio Total $ 


	1
	CURSO DE PROTECCION Y SEGURIDAD - SISTEMA DEFENSIVO SIN ARMAS KRAV-MAGA. Según Especificaciones Técnicas.
	200*
	
	

	2
	CAPACITACION y ENTRENAMIENTO FISICO – GIMNASIO.  Según Especificaciones Técnicas.
	65 
	Costo mensual por persona
	Costo anual por las 65 personas

	3
	CURSO DE TIRO CON SIMULADOR Y ARMAS NO LETALES.
Según Especificaciones Técnicas.
	30*
	
	

	4
	CURSO DE MANEJO VEHICULAR DEFENSIVO.
Según Especificaciones Técnicas.
	20*
	
	

	                               TOTAL COTIZADO: $                                                                                                


SON PESOS________________________________________________________________

___________________________________________________________________________                                                                         
*El precio unitario debe corresponder al costo del curso completo por persona.

DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR 

FORMULARIO 13 (Según Art. 5.1 del PByCP).
Declaro bajo juramento, que la persona que suscribe, se encuentra habilitada para contratar con la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL en razón de cumplir con los requisitos del Artículo 27 del Decreto 1023/2001 “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” y que no esta incursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en los incisos a) a g) del artículo 28 del citado plexo normativo y sus modificatorios.
FIRMA Y ACLARACIÓN        
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